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DECRETO DE INTERDICCIÓN JUDICIAL DE PERSONA POR DISCAPACIDAD 
MENTAL ABSOLUTA 

 
 
Atendiendo el contenido del memorial que antecede, se dispone el desarchivo del 
expediente de la referencia, que estará a su disposición por el término de treinta días, 
para su revisión y la expedición de las copias que requiera y en vista de que, el 
proceso fue tramitado de manera escritural, se le informa al memorialista que deberá 
comparecer el Juzgado, en un horario de 8:00 de la mañana a 5:00 de la tarde de 
lunes a viernes, el cual queda ubicado en el tercer piso del Palacio de Justicia, donde 
será atendido. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
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